
Fecha
de la interrupción Duración Empresa Tipo

de interrupciónZonas afectadas

Período del 30 de junio al 7 de julio de 2019

Trabajos de mejora en la red eléctrica
Aviso de interrupciones

Para mejorar la calidad de tu servicio de energía eléctrica, 
programamos trabajos de inversión en la red, por lo que es necesario 

interrumpir el servicio en zonas donde se ejecutan las labores.

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración por traslado de carga en la red de distribución por un período
máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Los municipios de San Martín y Tonacatepeque.

DEPARTAMENTO: CUSCATLÁN
Los municipios de Oratorio de Concepción, San Bartolomé Perulapía, San José Guayabal, San Pedro Perulapán y Suchitoto. 

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración por un período máximo de 10 minutos cada una, en horas
de la noche, afectando:
DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Chinameca, Chirilagua,
El Tránsito, San Jorge, San Miguel y San Rafael Oriente.

Domingo 30 de junio

Lunes 1 de julio 
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Sonsonate: los caseríos El Recuerdo, Nuevo México, Combito, Cooperativa Santa Cruz, Rhodesia, Palo Combo y
Hacienda Canadá.
Municipio de Cuisnahuat: el caserío Santa María Coquiama.

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Todos los municipios de dicho departamento.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Todos sus municipios (con excepción de Guatajiagua y Sensembra; San Simón los cantones El Carrizal, Las Quebradas y
Valle Grande; y en el municipio de Yamabal los cantones El Chile y Joya del Matazano).

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Quelapa, Uluazapa, Moncagua
(con excepción de los cantones El Papalón, El Platanar, El Jobo, El Rodeo y La Fragua), San Miguel (con excepción de los cantones
El Brazo, El Delirio, El Havillal, El Niño, El Progreso, El Tecomatal, La Canoa, La Puerta, San Andrés, El Volcán y San Carlos). 
Municipio de Chirilagua: los cantones La Estrechura, Llano de Las Rosas, Tierra Blanca y San José Gualoso. 
Municipio de Chapeltique: los cantones Gualamas y San Pedro.

9 horas
De 8:30 a.m.
a 5:30 p.m.

Miércoles 3 de julio

Sábado 6 de julio

Domingo 7 de julio

Domingo 7 de julio

Domingo 7 de julio

DEPARTAMENTO: CHALATENANGO
Municipio de Nueva Concepción: las colonias Buena Vista, La Esperanza, La Labranza y San Francisco; los caseríos El Embarcaje,
El Zincuyo, Hacienda San Francisco, Los Arracados, Los Chilamates, Los Lotes, Los Solís, Santa Clara, San Francisco y Vuelta del Vino.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Caluco: el barrio El Centro; las colonias Quinta Recreativa San José y Belén; los caseríos Agua Caliente, Alvarenga,
Cerro Alto Oriente y Poniente, Comalapa, El Campamento, El Carmen, El Castaño, El Cilo, El Sacabón, El Zapote, El Zunzal,
La Casona, La Chacra, La Finca, Las Flores, Las Peñas, Los Escobar, Monzón, Plan de Amayo y San Pedro; Cooperativa Las Trincheras;
las loti�caciones El Morro, El  Palmar,  Laderas I y II de Caluco, Los Manantiales de Caluco y Santa Emilia; las parcelaciones Hacienda
San Ramón y Las Victorias.
Municipio de Izalco: los barrios Asunción, Cruz Galana, Dolores,  La Otra Banda, San Juan, San Sebastián, Santa Lucía y Santa Teresa; 
las colonias La Esmeralda y Paz Novena y Dos; las comunidades María José y San Blas; los caseríos Buena Vista, Cangrejera, Chorro 
Abajo, Cuntán Poniente, Cushtal, El Cruzado, El Litigio, El Najo, Hacienda La Chapina, La Estación de Cel, La Estación de Izalco,
Las Higueras, Los Chapetunes, Los Chínque, Los Cuellar, Los López, Los Macua, Los Noyola, Los Peñate, Los Peraltas, Los Pérez,
Los Pintín, Los Quevedo, Los Ramones, Los Siguache, Los Tules, Lovatos, Obando Ruíz, Quilizapa Maye, Salazar, Tecuma,
Teshcal, Tortolitas y Tres Ceibas; las loti�caciones Altos de Izalco, Atamasha, Atonal, Buena Vista, El Condor, El Milagro, El Paraíso I,
El Triunfo I y II, Jardines de Izalco, San Carlos, San Diego, San Francisco, Santa Isabel, Santa Julia, Santa Naria, Teshcalito, Turania,
Villas Santa Lucía y Atecozol; las parcelaciones Santa Cecilia, Agrícola La Chapina, El Cuadrado, Las Delicias y Villas de Izalco.
Municipio de Cuisnahuat: los caseríos El Balsamar, El Coyol, El Níspero y San Pedro Tasucat.
Municipio de Sonsonate: los caseríos El Monsón, La Ensenada y Las Piñas o San Rafael.
Municipio de Nahuizalco: los caseríos Cooperativa San José Miramar, El Canelo, El Morro, El Sitio, González, Hernández, Los Cena,
Los Flores, Los Isidro, Los Olivares, Los Ordoñez, Los Setino, Los Vegas, Morro Arriba y Tunalmiles.

3 horas
De 10:00 a.m.
a 1:00 p.m.

7 horas
De 8:00 a.m.
a 3:00 p.m.

15 horas
De 4:00 a.m.
a 7:00 p.m.

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL

¡Cuidado!
NO toques cables pelados

o enchufes arruinados.
Puedes quemarte.

Puedes consultar las interrupciones programadas en
interrupcionesaeselsalvador.com

Y a través de nuestras redes sociales

2 cortes de
15 min. máx

2 cortes de
10 min. máx

2 cortes de
15 min. máx

2 cortes de
10 min. máx

2 cortes de
10 min. máx

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera
en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Acajutla, Armenia, Caluco, Cuisnahuat, 
Izalco, Juayúa, Nahuizalco, Nahulingo, Salcoatitán, San Antonio del Monte, San Julián, Santo Domingo de Guzmán, Sonsonate
y Sonzacate.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
El cantón Las Cruces del municipio de Chalchuapa y el cantón Lomas de San Marcelino del municipio de Santa Ana.    

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración por un período máximo de 10 minutos cada una, la primera
en horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Chinameca, Chirilagua, El Tránsito,
San Jorge, San Miguel y San Rafael Oriente.

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración por un período máximo de 10 minutos cada una, la primera
en horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Todos los barrios, colonias, residenciales, loti�caciones, cantones y caseríos de los municipios de Concepción Batres, Ereguayquín,
Jucuarán, Ozatlán, Puerto El Triunfo, San Dionisio, Santa Elena, Santa María, Usulután y Jiquilisco.


